Caravaca, a 24 de abril de 2006

D.                                                                       , con DNI nº                   , en representación de la Asociación Para la defensa de la Naturaleza CARALLUMA, con domicilio .............................   de MORATALLA (Murcia),


EXPONE:

1º.-  Esta asociación ha comprobado recientemente que  el arroyo del Chopillo, hasta ahora de aguas permanentes, en el paraje conocido como Cañaverosa, del término municipal de Moratalla, se ha secado en un tramo considerable de su cauce.
2º.- Esta asociación considera que la desecación del arroyo del Chopillo, afluente del río Segura, se debe, muy probablemente, a la extracción de aguas subterráneas desde un pozo situado junto al citado cauce, a unos 10 metros del mismo, un poco más arriba de la confluencia de la rambla de Architana con el arroyo del Chopillo, con las siguientes coordenadas UTM: X-608258, Y-4238696. Esta consideración se basa en que aguas arriba del pozo, el arroyo mantiene un caudal de aguas permanentes, y es a partir del citado aprovechamiento, aguas abajo del mismo, donde se ha secado el cauce casi en su totalidad, permaneciendo sólo pequeñas cantidades de agua en algunas pozas aisladas. Este hecho es fácilmente comprobable si se observa el nivel del agua en las pozas del tramos superior al pozo, sobre este nivel no hay franja seca que indique un descenso de nivel reciente; por el contrario, aguas abajo del pozo, se puede observar claramente sobre el actual nivel del agua, donde todavía no se ha secado completamente, una franja blanquecina reseca fácilmente identificable con una bajada del nivel del agua reciente; en otra pozas de este tramo inferior del arroyo, el agua ha desaparecido notándose únicamente un poco de humedad y plantas acuáticas caídas sobre el suelo al no poder flotar. Se acompañan fotos que demuestra todo lo anterior.

3º.- La desecación del Arroyo del Chopillo ha provocado la mortandad de peces y moluscos y afecta muy negativamente al menos a dos especies protegidas por la directiva Hábitats, concretamente al Galápago leproso (Mauremys leprosa) y a la Nutria (Lutra lutra). Téngase en cuenta que el arroyo del Chopillo es parte del Hábitat natural, de la citada nutria, carnívoro muy escaso en la Región de Murcia, que hace incursiones frecuentes en los cursos de agua tributarios del río Segura, como es el caso del ahora desecado arroyo del Chopillo que, mas abajo, tras juntarse con el arroyo de Las Murtas, hasta su desembocadura en el Segura, pasa a denominarse Arroyo de Cañaverosa. Se ha podido comprobar también la presencia en este medio fluvial de Turón (Putorius putorius) y Rata de agua (Arvicola sapidus), que también pueden resultar afectados por la desaparición del caudal permanente. Otras especies típicas de medios húmedos que también podrían verse afectadas son el Ruiseñor común (Luscinia megarhynchos) y Zarcero común (Hippolais polyglota)

4º La vegetación de la zona fue destruida por un gran incendio, hecho que también afectó a la vegetación de ribera; en estos momentos se encuentra en fase de recuperación en especial el bosque galería; se ha comprobado la presencia de Alamo blanco (Populus alba), Sauces (Salíx ssp.), Caña común (Arundo donax), Carrizo (Phragmites australis) y Taray (Tamarix boveana); todas ellas estarían amenazadas si desapareciese el agua del cauce.

5º.- Por estar situado a menos de 100 m. de un cauce de aguas públicas, el aprovechamiento afecta claramente al Dominio Público Hidráulico existiendo, posiblemente, delito contra el Medio Ambiente y los Recursos Naturales y, posiblemente, otro delito de usurpación ilegal de caudales públicos.

6º.- También se ha instalado una conducción de agua desde el citado pozo para regar hortalizas en unos terrenos situados en las inmediaciones del cortijo del Casón, para lo cual se ha roturado una cantidad considerable de superficie forestal.

Se acompañan fotos explicativas de los hechos descritos anteriormente.

Tfnº de contacto: 679790732

Por todo ello, se SOLICITA:


Que se investiguen los hechos denunciados por si, tal y como considera CARALLUMA, se ha cometido delito contra el Medio Ambiente y los Recursos Naturales, delito de usurpación de caudales públicos y si las obras realizadas, entre ellas la de conducción de aguas y  roturación de terrenos forestales, disponen de las correspondientes licencias, tanto de la Dirección General del Medio Natural, como del Ayuntamiento de Moratalla. 

